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SESION ORDINARIA  1 

42-2021 2 

Sesión ordinaria número 42-2021 celebrada por el Concejo Municipal del Distrito de 3 

Tucurrique, de forma virtual al ser las dieciocho horas y treinta minutos del 09 de Marzo  del 4 

dos mil veintiuno . Con la asistencia de los señores (as): 5 

Presidente Municipal:  José Carlos Vindas Ureña 6 

Síndica Suplente. Liz Amadelys Morales Rodríguez 7 

Concejales Propietarios: Andrea Sánchez Vega, Silvia Ortiz Sánchez, Héctor Agüero Luna y 8 

Mario Moya Sánchez. 9 

Concejales Suplentes. Cristopher Sánchez Corrales, Albecia Rodríguez Mora, Laura Calvo 10 

Pérez y Viviana Camacho Rodríguez. 11 

Intendente Municipal: Wilberth Quirós Palma-Intendente Municipal. 12 

Vice intendenta Municipal: Rocío Portugués Araya  13 

Ausencias con justificación.  14 

Wilberth Quirós Palma 15 

Ausencias Injustificadas:  16 

Secretaria: Cristina Araya Rodríguez  17 

Visitantes: 18 

Oyentes:  19 

Articulo I. 20 

  Orden del Día 21 

Artículo I. Orden del día 22 

Artículo II. Apertura de la sesión  23 

Artículo III. Comprobación de quórum 24 

Artículo IV. Audiencias (atención al público, juramentaciones) 25 

Artículo V. Lectura y Aprobación del Acta Anterior 26 

Artículo VI. Lectura de Correspondencia 27 

Artículo VII. Asuntos de trámite Urgentes 28 

Artículo VIII. Mociones de los señores Regidores 29 
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Artículo IX. Mociones o Informe del señor Intendente Municipal 1 

Artículo X. Asuntos Varios 2 

Artículo XI. Acuerdos     3 

Artículo II. 4 

Apertura de la sesión 5 

El señor Vindas, Presidenta Municipal en ejercicio, da las buenas noches a los presentes; 6 

luego da lectura al Orden del Día programado para la sesión de hoy el cual se aprueba en 7 

forma unánime.  8 

Artículo III. 9 

Comprobación de quórum 10 

Se comprueba el quórum por parte del señor presidente Municipal, se determina que el mismo 11 

está completo.  12 

ACUERDO N°1 13 

No existiendo ningún objeción ni corrección al acta de la sesión; ordinaria n°41 -2021 del 02 14 

de marzo de 2021, este Concejo Municipal, ACUERDA por unanimidad de los presentes 15 

aprobarla en todos sus extremos.  16 

 17 

Artículo IV. 18 

Audiencias (atención al público, juramentaciones) 19 

 20 

Artículo VI. 21 

Lectura de Correspondencia 22 

1-Oficio N°608-ALJI-2020, suscrita por la señora Lissette Fernández Quirós ALCALDESA 23 

MUNICIPAL; “por medio de la presenta remito oficio N°SC-272-2020 del Concejo Municipal 24 

de Jiménez que contiene la aprobación de la Modificación Presupuestaría Consolidada n°08-25 

2020. SE TOMA NOTA. 26 

 27 
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2-Oficio 11-2021, suscrito por el ing. Alonso Alvarado Calvo-Departamento de Ingeniería; 1 

“Sirva la presente para saludarles muy respetuosamente y al mismo tiempo dar respuesta en 2 

tiempo y forma del OFIC. S. M. 30-2021, recibido el día 17 de febrero del presente año. 3 

Les indico que el señor Freddy Pizarro Arias con cédula de identidad 1-714-464 tramitó su 4 

debido permiso de construcción el cual es el número 22-2021, sin embargo, lo que indica la 5 

señora Ericka Vega en su nota es correcto. En visita realizada por mi persona en días 6 

anteriores al inmueble, observo que, en la parte posterior de la construcción, el señor Pizarro 7 

realizó un tipo balcón en el segundo nivel con un retiro promedio de 0.50m del lindero, el cual 8 

no cumple con lo establecido en la Ley de Construcciones y su Reglamento vigentes al día de 9 

hoy, donde se indica que el retiro mínimo debe de ser de 3.00m. 10 

Por tal motivo, el día de la visita le indico al maestro de obras que deben de corregir dicho error 11 

y para tal efecto se les da el tiempo máximo de diez días hábiles contados a partir del día lunes 12 

1 de marzo. De incumplir con dicha observación, se procederá a realizarle la clausura de la 13 

obra por tiempo indefinido, hasta que realice las correcciones correspondientes.” SE TOMA 14 

NOTA. 15 

 16 

3-Oficio suscrito por Yolanda Salas Calderón y Luis Jiménez Baltodano; “la presente los 17 

saludo a la vez pongo en conocimiento los siguientes hechos:  18 

El día domingo 28 de febrero del 2021 a las 00:16 hrs; estando en recorrido los oficiales 19 

Yolanda Salas y Luis Jiménez, realizando un dispositivo de comercios esto con el fin de 20 

verificar los cierres de los establecimientos, se llega a la licorera denominada “La Crump” con 21 

lo cual se observa a los dependientes cerrar las puertas del local y quedarse en su interior.  Lo 22 

anterior consta en el libro de guardia folio #115. “ 23 

 El señor presidente cree que ellos podrían estar cerrando caja, cosa distinta que los 24 

vean vender después de las 12. 25 

 El Concejal Moya consulta si la hora de cierre de este local con esto del covid es a las 26 

10:00 p.m. o   27 

 El señor Presidente cree que es hasta las 11:00 p.m. 28 

 El Concejal Agüero alega que este horario es para la restricción vehicular. 29 
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El señor Presidente cree que tenemos una confusión con esto de los horarios ya que el horario 1 

de apertura es igual al horario de la restricción, pero podían operar de forma exprés, por lo que 2 

considera mejor que doña Rocío Portuguez le realice la consulta al doctor del Ministerio de 3 

Salud para saber realmente como debe operar. 4 

La señora Portuguez, hace la consulta vía whatsapp y el doctor le dice que estos pueden 5 

operar con forme lo dicta la patente. 6 

ACUERDO N°3 7 

Una vez conocida y analizada la nota suscrita por; Yolanda Salas Calderón y Luis Jiménez 8 

Baltodano, el cual se adjunta, este Concejo Municipal acuerda por unanimidad de los presentes 9 

informarle al joven  Gerny Martínez Muñoz- Propietario del Mini-Súper La Crump,  lo que 10 

establece la “Ley para la regulación y comercialización de bebidas con contenido alcohólico”, 11 

en sus artículos: 12 

 N°4, tipos de licencias: la municipalidad otorgará las licencias de comercialización de 13 

bebidas con contenido alcohólico en su cantón de acuerdo con los siguientes 14 

parámetros  15 

Licencia Clase D: habilitar únicamente para la comercialización de bebidas con contenido 16 

alcohólico al detalle en envase cerrado para llevar y sin que se pueda consumir dentro del 17 

establecimiento.  En este tipo de licencias la venta de licor será la actividad comercial 18 

secundaria del establecimiento.  19 

 N°11 Horarios: Los establecimientos que exploten licencias clase D, podrán 20 

comercializar bebidas con contenido alcohólico de las 8: 00 horas hasta las 0 horas. 21 

Los establecimientos autorizados deben mostrar en un lugar visible el tipo de licencia que 22 

posee el horario autorizado para la comercialización de bebidas con contenido alcohólico.   23 

Por lo tanto, se le solicita respetar sus horarios y evitar el consumo de bebidas con contenido 24 

alcohólico en la acera.  ACUERDO FIRME.  25 

 26 

4-Nota suscrita por la señora Ericka Vega Meneses; “por medio de la presente reciban un 27 

cordial saludo, me dirijo a ustedes con el respeto que merecen para manifestarles mi 28 

inconformidad y molestia por el resultado obtenido ante la queja que les presenté el día martes 29 
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16 de febrero del presente año, donde les expuse mi problema con la construcción de una 1 

segunda planta en la propiedad del señor Freddy Pizarro Arias y la señora Karen Madrigal.  2 

Dicha construcción tiene habilitado en este momento tres espacios grandes que serán 3 

dispuestos para ventanales y que darán directamente a mi propiedad. 4 

ACUERDO N°4 5 

Una vez conocido y analizada la nota suscrita por la señora Ericka Vega Meneses, este 6 

Concejo Municipal, acuerda por unanimidad de los presentes, enviar atenta nota a la señora 7 

Vega Meneses solicitando disculpas por la demora en la respuesta, e informarle que el caso 8 

siempre ha estado en trámite, por lo que se adjunta copia del oficio 11-2021, suscrito por el 9 

ing. Alonso Alvarado Calvo-Departamento de Ingeniería, el cual manifiesta que dicha 10 

construcción posee permiso de construcción emitido por el departamento de ingeniería de este 11 

ayuntamiento, de igual forma que el realizó una inspección a dicha construcción y pudo 12 

constatar que en la parte posterior de la construcción  realizaron un balcón en el segundo nivel, 13 

por eso dio la orden al maestro de obras  de corregir esto, para lo cual se le brinda un plazo 14 

de 10 días hábiles y de no cumplir con esto procederá  a realizar la clausura de la obra por 15 

tiempo indefinido  hasta que realicen las correcciones.  ACUERDO FIRME.  16 

 17 

Artículo VIII. 18 

Mociones de los señores Regidores. 19 

1-Suscrita por:  Concejal Héctor Agüero Luna. 20 

Considerando: 21 

1. Que, en fechas anteriores y recientes, este gobierno local asfaltó gran parte del camino 22 

a Pisirí con el objetivo de facilitar la accesibilidad de la zona para los vecinos agricultores 23 

que laboran en dicha zona de Tucurrique. 24 

2. Además, es de nuestro conocimiento que dicha obra viene a funcionar como una ruta 25 

alterna para las personas que quieren dirigirse hacia inmediaciones de la comunidad de 26 

Las Vueltas de Tucurrique, puesto que esta vía conecta con el camino a Las Malvinas, 27 

ruta que lleva a dicha comunidad de Las Vueltas. 28 
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3. Conocido lo anterior, es de experiencia de los vecinos que habitamos las cercanías del 1 

camino a Pisirí, que este camino se ha convertido en el escape de muchos motociclistas 2 

y conductores de vehículos 4x4 y livianos que no tienen licencia y se aprovechan del 3 

camino para huir de su responsabilidad como ciudadanos, esto dado que los oficiales 4 

no tienen la costumbre de visitar estas zonas. 5 

4. Por otro lado, es de conocimiento de este servidor que un aproximado de 4 motocicletas 6 

y más de 15 personas entre hombres y mujeres, entre jóvenes y adultos, suben a 7 

consumir alcohol, drogas y a hacer fiestas clandestinas todos los días de la semana, 8 

pero prioritariamente los fines de semana, en la propiedad del señor Rafael Luna 9 

Sánchez, en Pisirí.  Se tiene conocimiento por vecinos que hacen caminatas por el lugar, 10 

que se han encontrado carros y motos haciendo intercambio de drogas. Esto es un 11 

atentado para la seguridad y la integridad física de los agricultores y las personas que 12 

caminan habitualmente por la zona. 13 

5. Asimismo, los inicios del camino a Pisirí son una de las zonas urbanas del centro de 14 

Tucurrique, habitada por varias familias, entre ellos varios niños que juegan en la zona 15 

en sus bicicletas y los típicos juegos de la niñez, sin embargo, estas motocicletas, así 16 

como muchos vehículo, bajan de Pisirí a velocidades extremas, aprovechándose del 17 

buen estado del mismo, sin embargo, poniendo en peligro a la niñez, adultos y jóvenes 18 

de esta zona, que dicho sea de paso, está a tan solo 100 metros de la Escuela Eduardo 19 

Peralta Jiménez y del Adulto Mayor. 20 

Por tanto: 21 

Propongo que se envíe copia de esta moción a la Fuerza Pública y a los oficiales de tránsito 22 

encargados de esta zona para que tengan conocimiento de lo expuesto en este documento y, 23 

en la medida de sus facultades y su gran voluntad por trabajar, hagan algo al respecto y nos 24 

colaboren con esta situación de las drogas, fiestas y aglomeraciones clandestinas. Además, 25 

se propone que este concejo municipal envíe este documento y solicite a la unidad técnica y 26 

la intendencia de Tucurrique su criterio para la colocación de al menos dos reductores de 27 

velocidad en dicho camino, aunque fueran pintados, pero algo que haga disminuir la velocidad 28 

de estos vehículos al momento de entrar a la zona urbana. 29 
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Comentarios: 1 

El Concejal Agüero explica que existe una finca donde hicieron unas terrazas y realizan fiestas 2 

clandestinas, y el segundo punto de los reductores de velocidad ya que todos los vehículos 3 

que circulan por este sector lo hacen a muy altas velocidades por eso la consulta para la 4 

intendencia y la utgv para ver si se puede conseguir los reductores. 5 

 El Concejal Moya dice que ahí existe una pista clandestina, considera que debemos 6 

investigar para ver si nos compete. 7 

 El señor Agüero le dice que no es una pista son terrazas. 8 

ACUERDO N° 1-INCISO A) 9 

Una vez conocida y analizada la moción presentada por el señor Héctor Agüero Luna-Concejal 10 

Propietario, este concejo municipal, acuerda por unanimidad de los presentes, remitir copia de 11 

la misma al señor Rafael Luna Sanchez, para que el mismo tome las previsiones del caso y 12 

evite que se repita este tipo de actividades. ACUERDO FIRME.  13 

 14 

ACUERDO N° 1-INCISO B) 15 

Una vez conocida y analizada la moción presentada por el señor Héctor Agüero Luna-Concejal 16 

Propietario, este concejo municipal, acuerda por unanimidad de los presentes, remitir copia de 17 

la misma a la Fuerza Pública Distrital, para que esta tome las previsiones del caso y evite que 18 

se repita este tipo de actividades.  Cabe mencionar que dicha propiedad está ubicada en Pisirí 19 

y pertenece al señor Rafael Luna Sánchez. ACUERDO FIRME 20 

 21 

ACUERDO N° 1-INCISO C) 22 

Una vez conocida y analizada la moción presentada por el señor Héctor Agüero Luna-Concejal 23 

Propietario, este concejo municipal, acuerda por unanimidad de los presentes, remitir copia de 24 

la misma al ingeniero Alonso Alvarado Calvo-Director de la U.T.G.V. para que esta valore la 25 

posibilidad de colocar reductores de velocidad en el sector de Pisiri.  ACUERDO FIRME. 26 

 27 

2-Suscrita por el Concejal Héctor Agüero Luna. 28 

Considerando: 29 
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1. Es deber de este Concejo Municipal velar por el bienestar de las vías de comunicación 1 

de este distrito. 2 

2. Que la calle conocida popularmente como “Los Calderón”, ubicada en la comunidad de 3 

Sabanillas de Tucurrique se encuentra en un lamentable estado, teniendo una cantidad 4 

de huecos de gran tamaño y en una poca distancia, aspecto que dificulta el paso de 5 

cualquier vehículo que transite por el camino. 6 

3. Además, por palabras de varios vecinos, este servidor ha escuchado que dicho camino 7 

tiene varios años donde no se le ha intervenido, lo cual es causa de molestia para los 8 

habitantes de la zona. 9 

Por lo tanto: 10 

1. Propongo que se tome un acuerdo donde se le solicite al ingeniero de esta 11 

municipalidad dar su criterio técnico sobre la necesidad de la intervención de dicho 12 

camino y que presente una propuesta de cómo arreglar los huecos presentes en dicha 13 

vía. 14 

2. Además, solicito que se haga uso, para la intervención de este proyecto, del dinero 15 

presupuestado bajo el nombre de “Inspección de Proyectos y Mantenimiento de 16 

Caminos Vecinales” del programa tercero de inversiones de este Gobierno Local, el cual 17 

cuenta con una cantidad de tres millones de colones para este año. Por lo cual, 18 

propongo que se haga uso de este dinero para arreglar dicho camino, o en caso de 19 

contar con otro presupuesto donde se pueda usar para intervenir dicho camino, se use, 20 

pero que sea un proyecto que se trabaje. 21 

Comentarios:  22 

El Concejal Agüero explica que la idea es utilizar este renglón para tapar los huecos de ese 23 

sector o bien si existe otra fuente de ingreso que se utilice para corregir este problema.  24 

 El Concejal Sánchez Corrales dice que apoya esto, pero el camino del Sitio está peor y 25 

si existe contenido en este renglón no entiende porque no se ha intervenido el camino 26 

del Sitio. 27 

 El Concejal Moya considera que se deben hacer bacheos en todo el distrito además 28 

pregunta por los ¢10 millones que quedaron del proyecto. 29 
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 La señora Portuguez le dice que ahorita va a leer el presupuesto extra ordinario 1 

aprobado por la Junta Vial.  2 

ACUERDO N°2 3 

Una vez conocida y analizada la moción presentada por el señor Héctor Agüero Luna-Concejal 4 

Propietario, este ayuntamiento acuerda por unanimidad de los presentes remitir copia de la 5 

misma al ingeniero Alonso Alvarado Calvo-Director de la UTGV, para que este valore la 6 

posibilidad de intervenir dicho camino.  ACUERDO FIRME.  7 

 8 

Artículo IX. 9 

Informe del señor Intendente Municipal: 10 

 11 

Artículo X. 12 

Asuntos Varios 13 

1. Vice Intendenta: 14 

a. Solo 4 personas fueron aprobadas para el proyecto del Ministerio de Trabajo, ya 15 

que ellos verifican todo por medio de la situación económica y una de estas 16 

personas me informó que ya consiguió trabajo por eso ya no va a formar parte 17 

de este proyecto, va a consultar si se pude sustituir esta persona. 18 

2. Concejales 19 

Moya Sánchez: 20 

Consulta sobre el problema del agua del señor de Malestamos el ingeniero Alvarado y don 21 

Wilberth recomendaron a este señor  hacer un pozo y esto es abrir un portillo él ha estado 22 

investigando y este  señor hasta en Setena debe pedir permiso y el Asada debe saber de esto 23 

ya que hasta cualquier persona le puede colocar un veneno en este pozo y luego el problema 24 

es para nosotros, por eso cree que por el momento no tenemos la necesidad de llegar a esto 25 

contamos hasta con una ASADA,  por eso deja claro que él no está de acuerdo con eso. 26 

 La señora Morales, explica que la semana pasada no se acordó que se le daría permiso, 27 

para esto él señor debe cumplir con todos los requisitos solicitados por el ingeniero 28 

Alvarado. 29 
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 El Presidente Municipal dice que él piensa que tanto don Wilberth como el ingeniero 1 

Alvarado no van a ser tan irresponsables de decir algo sin tener claro un fundamento 2 

esto fijo fue algo que se comentó como una recomendación no le dijeron que lo hiciera 3 

para girarle el permiso de construcción además existen otras instituciones que se verían 4 

involucradas para girar este permiso.  5 

Rodríguez Mora: 6 

Solicita si se puede tapar un agujero que está ubicado casi en media calle por la ferretería el 7 

Constructor Felíz. 8 

Sánchez Corrales: 9 

Existe una parte entre la calle y la escuela ya que no existe ni asfalto ni cuneta y se empoza 10 

el agua. 11 

 El señor Presidente indica que ahí lo que indica según los planos es un parqueo el 12 

cual va en dos sectores. 13 

En esa misma calle, no existe acera considera que se debe presupuestar para dar 14 

mantenimiento a e 15 

Presidente municipal: 16 

Considerando que carecemos de un plantel y  no tenemos espacio para colocar materiales 17 

como alcantarillas y no poseemos maquinaria, cree se puede negociar con la señora  Ivannia 18 

Luna si existe la posibilidad de que nos venidera una parte de su terreno con dos fines: ampliar 19 

cementerio y crear un plantel y con respecto al financiamiento  cree que contamos con dos 20 

propiedades que solo nos demandan gastos, el antiguo  botadero  de Chucullo  y el otro es en 21 

las Vueltas el tajo por eso pregunta si se pudieran  vender estas dos y negociar esta otra sería 22 

una buena opción. 23 

 El Concejal Moya comenta que esto es un tema que ya se trató en la administración 24 

anterior se dijo de vender estos y tratar de cómprale al señor Rafa Marín o bien 25 

cambiarle el terreno, pero esta negociación la tenía el señor intendente y no sabe en 26 

qué términos se encuentra. 27 

 El señor Agüero dice que a él le parece muy buena esta idea  28 



 

 

SESION ORDINARIA Nº42-2021 / 09/03/2021 

 

 El señor presidente agrega que también es bueno analizar la compra de un back hoé 1 

ya que esto es una herramienta de trabajo que necesitamos para ofrecer un buen 2 

servicio a la gente. 3 

 El Concejal Moya le dice que este tema es bueno que con tal vez doña rocío le 4 

colabore con la gestione de un préstamo con el ifam. 5 

 La señora Portuguez interviene alegando que ella no está de acuerdo en la compra del 6 

back hoe ya que esto implica muchos gastos extra como repuestos, combustible un 7 

operador y demás la gente va a empezar a solicitar este prestado ya ella vivió una mala 8 

experiencia cuando el municipio poseía este tipo de activos.  Que mayor ejemplo que la 9 

administración pasada compro unas bombas de riego para los cultivadores de pejibaye 10 

y actualmente se desconocen dónde están. 11 

  El señor Presidente alega que la vez pasada, el señor Sánchez Corrales consulto por 12 

estas bombas y don Wilberth le dijo que estas eran administradas por el señor José 13 

Joaquín Sanabria Herrera.  14 

 El señor Sánchez Corrales dice que sí que hace un tiempo él solicito un inventario de 15 

los activos del Concejo, el cual nunca le fue presentado y considera que estas bombas 16 

son nuestras que las debemos recoger. 17 

 Presidente dice que si estas bombas se compraron fue para ayudar al agricultor por eso 18 

él va a conversar esto con el señor intendente y la próxima semana comentará el tema. 19 

 Al ser las 7: 57 p.m. la señora Viviana Camacho solicita permiso para desconectarse 20 

de la sesión.  21 

 22 

3. Junta Vial.  23 

Sesión Ordinaria número 37-2020 celebrada por la Junta Vial Distrital, en el Salón de Sesiones 24 

C.M.DT. al ser las 13 horas, del 8 de marzo del 2021. Con la asistencia de los señores (as): 25 

PROPIETARIOS:   Wilberth Quirós Palma- Presidente, Alonso Alvarado Calvo- Funcionario 26 

en el Área Técnica, Manuel Enrique Cortez Carvajal- Representante de vecinos del Distrito de 27 

Tucurrique, José Carlos Vindas Ureña- Representante del Concejo Municipal, Grace Retana 28 

Brenes- Representante de la Asociación de Desarrollo Integral. SUPLENTES: Esteban 29 
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Madrigal Quirós- Funcionario Municipal, Rocío Portuguez Araya- Titular de la Intendencia. 1 

Ausencias Justificadas:  Ausencias injustificadas: Roberth Vega Hernández- 2 

Representante de vecinos del Distrito, Cristopher Sánchez Corrales- Representante del 3 

Concejo Municipal Artículo I ORDEN DEL DIA Artículo I.   Apertura de la sesión, Articulo II. 4 

Comprobación del quorum, Articulo III. Aprobación del orden del Día, Articulo IV. Atención de 5 

Audiencias, Artículo V. Aprobación y Firma del Acta, Articulo VI. Lectura de Correspondencia, 6 

Artículo VII. Asuntos Urgentes, Artículo VIII. Informe de la Administración de la Gestión Vial, 7 

Artículo IX. Asuntos Pendientes, Articulo X. Asuntos Varios, Articulo XI. Acuerdos.  ARTICULO 8 

I APERTURA DE LA SESIÓN MUNICIPAL El señor Presidente Municipal en Ejercicio, da las 9 

buenas tardes a los presentes; luego da lectura al Orden del Día programado para la sesión 10 

de hoy el cual se aprueba en forma unánime. ARTÍCULO II COMPROBACIÓN DE QUÓRUM 11 

Se comprueba el quórum por parte del señor Presidente Municipal, se determina que el mismo 12 

está completo.   Articulo III.  Aprobación del orden del Día El señor Presidente en Ejercicio, 13 

da lectura al orden del Día, el mismo es aprobado por los presentes de manera unánime.  14 

Articulo IV.  Atención de Audiencias 1. No hubo.  Artículo V.  Aprobación y firma del Acta 15 

1.Se da lectura al acta de la sesión ordinaria número 36-2020, se objeta en el folio 426, renglón 16 

7, que por error se consideró “Asfalto Camino Pisiri”, siendo lo correcto Camino La Flora. No 17 

existiendo ninguna otra objeción, ni corrección del acta, esta Junta Vial, la aprueba y ratifica 18 

en todos sus extremos, por medio de votos afirmativos de los presentes. Articulo VI.  Lectura 19 

de Correspondencia 1. No hubo.  Artículo VII. Asuntos Urgentes 1. No hubo.  Artículo 20 

VIII.  Informe de la Administración de la Gestión Vial 1-El señor Ingeniero Director de la 21 

Unidad Técnica informa: 1-Uno de los proyectos pendientes es el camino de San Miguel, se 22 

hizo la solicitud a Recope de la donación de asfalto, precisamente el día de hoy hicieron la 23 

visita, la encargada indico que se debe presentar un informe de la visita para que el consejo 24 

apruebe la donación, si dejo claro que se va atrasar la ejecución al mes de junio 25 

probablemente. Si no se diera esta donación la misma se debe cubrir, tiene un costo 26 

aproximado de treinta millones de colones, sin embargo, si vieron el proyecto, llegaría hasta a 27 

escuela, aclararon que no son ellos los que tiene la última palabra. Se estará interviniendo 28 

kilometro ochocientos y posteriormente cubrirán el kilómetro restante, haciendo un tratamiento 29 
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superficial. A la visita se hicieron presentes Dyala Granados, Shirley Calderón Quirós y otra 1 

muchacha Daniela que no la conoce.  2-Camino Sitio Duán, el Chucuyo y el paso de alcantarilla 2 

frente a Bali, así como el Puente Patas Negras se quedaron pendientes por el recorte de 3 

recursos del año pasado. 3-Se presentó la liquidación, quedo un saldo de ₵ 222.096.678.27, 4 

por lo que presenta una propuesta de presupuesto extraordinario I-2021, para que sea 5 

conocido, analizado y discutido. A continuación, se detalla: a) Calles Urbanas Las Vueltas 3-6 

04-063 (Puente Patas Negras) ₵ 106.000.000.00 (ciento seis millones de colones 00/100), este 7 

monto no incluye la suma de ₵ 35.000.000.00 (treinta y cinco millones de colones con 00/100) 8 

que están en las arcas de la Municipalidad de Jiménez como partida específica para este 9 

proyecto. b) Calles Urbanas Tucurrique Centro, paso de alcantarillas y cabezales, 10 

₵7.000.000.00 (siete millones de colones con 00/100), frente a la antigua manufacturera de 11 

Bali. c)Camino San Miguel, ₵ 60.000.000.00 (sesenta millones de colones con 00/100), 12 

proyecto MOPT- BID contraparte d) Camino Pisiri, Vías de Comunicación Terrestre, ₵ 13 

37.500.000.00 (treinta y siete millones quinientos mil de colones con 00/100). Para este 14 

proyecto se hizo un inventario de necesidades, basado en el mismo subiría el costo a cuarenta 15 

y seis millones de colones, ambos lados con rellenos al cien por ciento del asfalto, pero se 16 

presupuestó hasta el puente, ya que no contamos con suficientes recursos.  Al respecto, el 17 

señor Vindas Ureña manifiesta que sería bueno considerar hacer las cunetas en puntos 18 

específicos, puesto que no se puede invertir el costo total del proyecto. El propósito del 19 

cuneteado es darle durabilidad y ampliación.  El señor Intendente indica que así lo converso 20 

con el Ingeniero tal como lo está manifestando el señor Regidor. El Ingeniero manifiesta que 21 

del puente para arriba está complicado de solucionar en cuento a cunetas, se está tomando 22 

en cuenta 50 centímetros, de acuerdo a la topografía del terreno, el presupuesto aumento 23 

debido al relleno, anda alrededor de 1935 metros lineales de cuneta. A) Camino Cacao, vías 24 

de comunicación terrestre, ₵ 1.000.000.00 (un millón de colones con 00/100), dos cabezales, 25 

1 paso. B) Camino La Flora, vías de comunicación terrestre, ₵ 4.000.000.00 (cuatro millones 26 

de colones con 00/00), bacheo. C) Camino Las Malvinas, vías de comunicación terrestre, ₵ 27 

2.500.000.00 (dos millones quinientos mil colones con 00/100), seis cabezales, tres pasos de 28 

alcantarillas.  Manifiesta el Ingeniero que el monto total del presupuesto extraordinario es por 29 
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₵ 218.200.000.00 (doscientos dieciocho millones doscientos mil colones con 00/100), el saldo 1 

restante de ₵ 3.896.678.27 (tres millones ochocientos noventa y seis mil seiscientos setenta y 2 

ocho con 27/100), que se utilizarán en la compra de un sistema. D) Por tanto, una vez conocido 3 

al detalle el proyecto de Presupuesto Extraordinario I-2021, el señor Intendente, da las buenas 4 

tardes a los presentes manifiesta que basado en el artículo 104 del Código Municipal y 5 

posterior a la liquidación presupuestaria el día de hoy presenta el Presupuesto Extraordinaria 6 

I-2021, para que sea posterior a la presentación del señor Ingeniero, analizado, discutido dicho 7 

presupuesto y su Plan Operativo I-2021. A continuación, se detalla:  Artículo IX.  Asuntos 8 

Pendientes 1.No hubo.  Articulo X.  Asuntos Varios1- Los presentes retoman los 9 

siguientes puntos:  El señor Regidor Vindas Ureña consulta sobre un comentario hecho por 10 

la señorita Alcaldesa Lisseth Fernández Quirós, en una sesión municipal, que el concejo no 11 

está ejecutando los recursos. Hasta donde tiene entendido hubo proyectos del 2019 que no se 12 

ejecutaron hasta el 2020, por lo que quiere saber porque y solicita que esta vez no nos 13 

atrasemos tanto. Sería bueno tener los carteles listos, una vez que la CGR apruebe el 14 

presupuesto, solo tirar los proyectos a concurso, para aprovechar el tiempo.  El Ingeniero 15 

manifiesta que el problema con estos recursos son los desembolsos que los hacen de manera 16 

tardía, además de que en los primeros desembolsos se hacen rebajos de salarios, jornales, es 17 

decir gastos de administración. El presupuesto extraordinario no hay problema siempre se 18 

ejecuta, el problema es el ordinario por el tema de los desembolsos, ni siquiera se puede dejar 19 

comprometidos los recursos porque no se puede garantizar el monto a ingresar.  Al respecto, 20 

el señor Madrigal Quirós manifiesta que, si no hay presupuesto, no se puede extender una 21 

orden de compra, puesto que este documento es la garantía de que el ayuntamiento va a 22 

pagar. Ahora por otro lado, se debe analizar que se tiene más de mes y medio de atraso porque 23 

hasta que la Municipalidad de Jiménez elabore los presupuestos sean ordinarios o 24 

extraordinarios podemos presentar los nuestros.  El señor Presidente indica que los trabajos 25 

que se ejecutaron por la empresa Inversiones Rodatec da por su parte, fe real y certera, de la 26 

eficiencia con que se llevaron a cabo, en el caso de Malvinas y Cacao. Está empresa vino a 27 

poner un antes y un después en el tema de costos de los trabajos, en relación a los cobros 28 

que hacían las demás empresas, no hay favoritismo en lo personal, ni tampoco  se cambió de 29 
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camisa, total no le interesa lo que se diga, si resalta el buen trabajo de esta empresa, hubo 1 

algo que le encanto la limpieza que hace antes de los trabajos, las demás empresas lo hacen 2 

muy casero, esto hace que los caminos se vean ancho. Están haciendo el trabajo, lo está 3 

haciendo bien, no porque hubiera pesetas, pero los costos fueron otros y trabajos parecidos o 4 

mejores, pero peores no. El señor Presidente indica que se estará retomando el rol de 5 

reuniones y se les comunicará. La señora Portuguez Araya solicita la palabra y le recuerda al 6 

señor Presidente que el día y la hora de las sesiones de la Junta Vial no se pueden variar a 7 

menos que se haga una publicación en el Diario Oficial La Gaceta y esta está hecha y son los 8 

primeros miércoles del mes, a las 2 pm.  Articulo XI.  Acuerdos ACUERDO N°1 Una vez 9 

conocido, analizado y discutido el Presupuesto Extraordinario y Plan Operativo I-2021, por un 10 

monto  de  ₵ 222.096.678.27 (doscientos veintidós millones noventa y seis mil 11 

seiscientos setenta y ocho colones con 27/100), con votos a favor del señor Wilberth Quirós 12 

Palma- Presidente, Alonso Alvarado Calvo- Funcionario en el Área Técnica, Manuel Enrique 13 

Cortez Carvajal- Representante de vecinos del Distrito de Tucurrique, José Carlos Vindas 14 

Ureña- Representante del Concejo Municipal, Grace Retana Brenes- Representante de la 15 

Asociación de Desarrollo Integral, ACUERDAN aprobarlo en la forma presentada por el señor 16 

Intendente Municipal  Asimismo, según lo indicado en la Ley General de los Concejo 17 

Municipales de Distrito, Ley 8173 remitirlo a la Municipalidad de Jiménez, para que lo conozcan 18 

y procedan ajustarlo a la estructura programática de su presupuesto, se incluya las 19 

asignaciones correspondientes y lo remitan a la Contraloría General de la República, de 20 

conformidad con la documentación  aprobada y suministrada por este ayuntamiento, para su 21 

aprobación y demás efectos legales. ACUERDO FIRME Al ser las 15 horas con 55 minutos 22 

el señor Presidente Municipal da por concluida la sesión municipal. 23 

 24 

Artículo XI.  25 

Acuerdos 26 

1- Este Concejo Municipal, acuerda por unanimidad de los presentes solicitar al ing. Alonso 27 

Alvarado Calvo-Director de la UTGV, analice la posibilidad de tapar un agujero muy 28 
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pronunciado el cual puede provocar un accidente vehicular, este se ubica a un costado de 1 

la antigua Ferretería el Constructor Feliz en Tucurríque. ACUERDO FIRME.  2 

 3 

2- Una vez conocida y analizada el acta Sesión Ordinaria número 37-2020 celebrada por la 4 

Junta Vial Distrital, en el Salón de Sesiones C.M.DT. al ser las 13 horas, del 8 de marzo del 5 

2021, este Concejo Municipal, acuerda por unanimidad de los presentes darle su aprobación 6 

en la forma presentada 7 

 8 

Al ser las 20 horas con 09 minutos el señor presidente da por concluida la sesión 9 

municipal. 10 

______________________                                       ____________________________ 11 

JOSE CARLOS VINDAS UREÑA                           CRISTINA ARAYA RODRIGUEZ 12 

PRESIDENTE MUNICIPAL                                               SECRETARIA MUNICIPAL 13 

ÚLTIMA LINEA  14 


